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el expediente sancionador n.º 06/0088/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, en el expediente sancionador n.º 06/0062/14. (2014083784)

Advertido error en el sumario y en el título del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en
el expediente sancionador n.º 06/0062/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, en el expediente sancionador n.º 06/0060/14. (2014083785)

Advertido error en el sumario y en el título del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en
el expediente sancionador n.º 06/0060/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •
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